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VISTO:

El pedido de aval institucional al evento “Huellas en la justicia cordobesa” [Juzgados de Paz Lego y
Letrado del interior de la provincia de Córdoba, Argentina. (1871-1925)], a realizarse el 23 de junio
de 2026 a las 17hs en el Archivo Histórico de la Provincia de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que la actividad busca facilitar el acceso al patrimonio documental conservado en el Archivo
Histórico de la Provincia de Córdoba (AHPC).

Que el eje temático del encuentro es en torno a las series documentales “Juzgados de Paz Lego” y
“Juzgados de Paz Letrado” del interior de la provincia de Córdoba, que forman parte del fondo del
“Poder Judicial de la Provincia de Córdoba”.

Que el evento se propicia como un encuentro tendiente a discutir y difundir el patrimonio
documental del archivo, profundizando en sus principales atributos, instrumentos descriptivos,
temáticas investigables, así como en las metodologías de trabajo procedentes del campo de la
Archivística y la Historia que posibilitan su utilización científica y comunitaria.

Que el Consejo de Escuela de Archivología lo declara de interés en sesión N° 476 de fecha 13 de
mayo de 2026.

Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de
Enseñanza.

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

de la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º OTORGAR Aval Institucional al evento “Huellas en la justicia cordobesa” [Juzgados
de Paz Lego y Letrado del interior de la provincia de Córdoba, Argentina. (1871-1925)], a realizarse
el 23 de junio de 2026 a las 17hs en el Archivo Histórico de la Provincia de Córdoba.



ARTÍCULO 2º Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de   
Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A UNO  DE
 JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.
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